
1 0 4 ^ . . 
EííleHástico: á. na<lie condenes sin interrogarlo, y dcípues de 
interrogado castígalo justjinente. 

/--E<^ obispos ^tán-sentenciados, y jla sentencia exf^cufadj; 
¿'riii3s adonde está el proceso ? ¿ Puede sin preceder este haber 
seutericia? ¿Dírase qpe en el hecho^ de fugarse se condenaron 
el'üs liiisñios? Ál contrario. La fuga:"parece que fué para evi
tar la sentencia'. Pero enhorabuena que se hayan condenada 
en el misrao hecho. Ésta pena no puede causar todos los.efec
to? civiles hasta l^pronúUciacioh del.juez, en fuerza de lo 
aífgado y probado por el fiscal y por el reo ó su defensor de 
oficio en rereldia. Se fugaron los obispos; ¿y qué ventajas 
sacó el R. obispo de Oviedo en no hacerlo? Mas .jsobre qué 
delito recayó una sentencia tan terrible? ¡Ah... Señor ! El de
lito de los obispos es querer la mas rigurosa observancia de 
la Constitución, y como esto podian probarlo con mas cla
ridad que la luz del dia, no tenia cuenta á sus jueces cir
ios con la formalidad de la ley que querían quebrautar, y 
buscaron el horroroso é inconstitucional modo de aterrarlos 
con el mas espantoso aparato.' Un general sale á esta bélica 
y peligrosa expedición, señala su quartel general, desde don

de (asi como suena) data sus órdenes, y destaca varias par
tidas de tropa francesa, acostumbrada á las atrocidades y 
sacrilegios, mandada por edecanes escogidos para el caso; 
corre la fama de una fragata con voces de una expedición 
líltramarina. ¿Que esto. Señor, sino incitar la fuga para evi
tar una deíensa irresistible? Los obispos que tanto habían 
trabajado contra los franceses j no habian de huir de caer en 
manos de franceses? 

Mas n quién fué el juez que dispuso estas bárbaras é in-
•onstitucionales maniobras? ¿Fué el poder judicial? j En d o n 

de está el proceso? ¿Quién derogó el fuero eclesiástico y epis-
copalj jFué el poder executivo? ¿Quién le d i o facultades? 
¿Eueron la& Cortes'extraordinarias? ¿Qué es de la división 
de podercB'i que sancionaron, jararon, y mandaron jurar? 
¿Para esto se mandó publicar la Constitución con tanta so»-


